
EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE COMPLETA LA INFOMACIÓN FACILITADA EN EL INFORME 
ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO INCORPORADO AL INFORME DE GESTIÓN COMO ANEXO 
QUE NO SE HA PODIDO INCORPORAR EN EL FORMULARIO POR RAZONES DE CONFIGURACIÓN 
DEL PROGRAMA. 
 
C.2.1) Complemento de la información relativa a las Comisiones del Consejo   
 
COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL:  
(…) 
6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de 
la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen 
de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  
 
7. Informar con carácter previo, al Consejo de Administración, sobre todas las materias previstas en la 
Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración y, en particular, sobre: 
 
a) La información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; 
b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países 
o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales; y 
c) Las operaciones con partes vinculadas. 
 
8. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo de 
Administración. 
 
De cada sesión el Secretario o quien ejerza sus funciones levantará acta que será firmada por el 
Presidente, el Secretario y el Vicesecretario, en su caso. El Presidente del Comité de Auditoría y Control 
informará al Consejo de Administración de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en el seno 
del Comité, desde la última reunión del Consejo. 
 
El Comité se reunirá como mínimo trimestralmente y, además, cada vez que lo convoque su Presidente, 
o a instancia de dos de sus miembros. Anualmente, el Comité elaborará un plan de actuación para el 
ejercicio del que dará cuenta al Consejo de Administración. 
 
Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y acceso a la información 
de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo y del personal del Grupo REALIA que fuese 
requerido a tal fin, e incluso disponer que los empleados comparezcan sin presencia de ningún otro 
directivo. También podrá requerir el Comité la asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas de 
REALIA. 
 
El Comité tendrá acceso a la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus funciones. 
 
Los miembros del Comité de Auditoría y Control podrán ser asistidos, durante la celebración de sus 
sesiones, por las personas que, con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada miembro 
del Comité, consideren conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz, pero sin voto. 
 
En cuanto a sus actuaciones durante el ejercicio, el Comité ha celebrado nueve (9) reuniones durante el 
año 2019, en los meses de febrero (2), abril, mayo, junio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre. En 
sus reuniones el Comité ha tratado materias relacionadas con sus diversos ámbitos de competencia y, en 
concreto, ha llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 
1.- Auditoría Interna Conforme a lo establecido en los ES y en el RCA el Comité de Auditoría y Control 
supervisa la función de auditoría interna del Grupo. Así, tiene entre sus competencias velar por la 



independencia y eficacia de su función, recibir información periódica de sus actividades y verificar que la 
alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 
 
En cumplimiento de las anteriores obligaciones, en diferentes sesiones del Comité de Auditoría y Control 
el responsable de Auditoría Interna de Realia ha presentado y explicado uno o varios informes sobre 
diversos aspectos relacionados con la actividad de la compañía o las sociedades de su Grupo. Los 
miembros del Comité han tomado nota de las incidencias y/o riesgos que se han detectado, en su caso, 
con motivo de los referidos informes y han propuesto al Consejo de Administración las correspondientes 
medidas subsanatorias. 
 
2.- Autoevaluación. En la primera sesión del ejercicio 2018, el Comité evaluó su propio funcionamiento 
durante el ejercicio 2017, analizando los diversos asuntos tratados las reuniones celebradas y demás 
circunstancias relativas a su actividad, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 44º del RCA. 
 
3.- Auditor externo. En el ejercicio 2018, Ernst and Young, S.L. ha sido el auditor externo del Realia 
Business, S.A. y de las sociedades de su Grupo, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 44º del RCA, 
conforme al cual el Comité de Auditoría y Control favorecerá que el auditor del Grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integran. 
 
En las reuniones del Comité de febrero (en la segunda) y agosto de 2018, el auditor externo ha 
proporcionado información detallada sobre los trabajos de auditoría realizados. En tales fechas, el Comité 
analizó, asistido por el propio auditor, los informes de auditoría correspondientes a las cuentas anuales 
individuales y a las del grupo consolidado del ejercicio 2017, y a la revisión limitada semestral de junio de 
2018, respectivamente. A la vista de dicho análisis, informó al Consejo de Administración, de conformidad 
con el artículo 44º del RCA, sobre la corrección y fiabilidad de las cuentas anuales y del informe de gestión, 
individuales y consolidado, así como de la información financiera periódica a difundir a los mercados.  
 
Por último, en su segunda reunión de febrero de 2018, el Comité emitió un informe sobre la 
independencia del auditor externo, emitiendo su opinión favorable al respecto, en el que se pronunciaba 
sobre la valoración de los servicios adicionales distintos de la auditoría legal, así como de los demás 
aspectos que se prevén en el RCA. 
 
4.- Información financiera. El Comité de Auditoría y Control ha dedicado especial atención a la revisión y 
análisis, con carácter previo al que realiza el Consejo de Administración, de las Cuentas Anuales 
individuales y del grupo consolidado, de la información trimestral intermedia y de la información 
financiera correspondiente al primer semestre del ejercicio 2018, antes de su difusión a los mercados. 
 
En sus sesiones de mayo y noviembre de 2018, el Comité de Auditoría y Control informó favorablemente 
al Consejo de Administración sobre la información económica relativa al primer y tercer trimestre, 
respectivamente, a enviar a los mercados. 
 
En relación con las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio 2017, el Comité, 
en su segunda sesión de febrero de 2018, una vez analizado en profundidad el informe del Auditor 
externo, el cual se emitió sin salvedades, informó favorablemente al Consejo sobre la corrección y 
fiabilidad  de los mismos. 
 
Por último, en agosto de 2018, informó favorablemente al Consejo de la información financiera 
correspondiente al primer semestre de 2018 (en este último caso, tras la revisión limitada del Auditor 
externo). 
 
5.- Sistemas de control interno y gestión de riesgos. En su segunda sesión de febrero de 2018, el Comité 
de Auditoría y Control analizó la descripción de las principales características de los sistemas internos de 
control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera que se 
contiene en el Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2017, informando al 
Consejero favorablemente sobre la misma. 
 



De dicho análisis se concluye que el Grupo Realia ha desarrollado un sistema de gestión del riesgo que 
tiene en cuenta tanto las características propias del Grupo, como aquellas propias de los entornos en los 
que desarrolla sus actividades tanto a nivel económico, como geográfico y regulatorio. Dicho sistema se 
basa en tres puntos:  
 
1) una estructura organizativa ejecutada por el Primer Ejecutivo del Grupo, bajo delegación del Consejo 
de Administración, en la que están claramente especificados los roles y responsabilidades funcionales; 
2) un marco de identificación, cuantificación y evaluación de los riesgos que pueden afectar al Grupo; y 
3) una respuesta ante los riesgos identificados, supervisada por el Comité de Auditoría y Control. 
 
El sistema de gestión de riesgos del Grupo se encuentra implantado a nivel corporativo y su finalidad es 
que funcione de una forma integral y continua. 
 
6.- Operaciones vinculadas. En la primera sesión del 2018, el Comité elaboró un Informe sobre las 
operaciones vinculadas celebradas durante el ejercicio 2017. Asimismo, a lo largo de 2018 el Comité de 
Auditoría y Control ha analizado y propuesto al Consejo de Administración la autorización de diversas 
operaciones con partes vinculadas. 
 
7.- Prevención de blanqueo de capitales. En relación con la prevención del blanqueo de capitales, durante 
el ejercicio 2018 el Comité de Auditoría y Control ha revisado las propuestas de actualización y mejora del 
Manual interno del Grupo, así como los planes de acción de subsanación de deficiencias detectadas por 
los auditores en la materia, habiendo propuesto su aprobación al el Consejo de Administración. En agosto 
de 2018, el Comité analizó el Informe externo emitido por el auditor en materia de prevención de 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, antes de su puesta en conocimiento del Consejo 
de Administración, tal como establece la normativa vigente. 
 
8.- Otros asuntos. En su reunión de abril de 2018, el Comité de Auditoría y Control analizó el borrador de 
nuevo Código Ético del Grupo, habiendo acordado proponer su aprobación al Consejo de Administración. 
 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES:  
(…) 
En cuanto a sus actuaciones durante el ejercicio, la Comisión se ha reunido en seis (6) ocasiones a lo largo 
del ejercicio 2018, en los meses de febrero (en dos ocasiones), mayo, junio, septiembre y diciembre. En 
sus reuniones la Comisión ha tratado materias relacionadas con sus diversos ámbitos de competencia y, 
en concreto, ha llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 
1.- Autoevaluación. En la primera reunión del ejercicio 2018, la Comisión evaluó su propio funcionamiento 
durante el ejercicio 2017, analizando los diversos asuntos tratados, las reuniones celebradas y demás 
circunstancias relativas a su actividad, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 45º del RCA 
 
2.- Evaluación del Presidente del Consejo de Administración y del Primer Ejecutivo de la compañía. 
También en la primera sesión que celebró la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el ejercicio 
2018, esta evaluó el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo de Administración (D. 
Juan Rodríguez Torres) y por el Primer Ejecutivo de la compañía (D. Gerardo Kuri Kaufmann), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 41.6 del RCA. 
 
3.- Verificación de los Informes Anuales. En la segunda reunión de febrero de 2018, la Comisión informó 
favorablemente, en la parte que afecta a sus competencias, el Informe Anual de Gobierno Corporativo y 
el Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros, correspondientes al ejercicio 2017, que 
fueron aprobados por el Consejo de Administración en su segunda sesión de febrero de 2018. 
 
4.- Renovación del Consejo de Administración y reelección de cargos. En su sesión de mayo de 2018, la 
Comisión propuso que el Consejo sometiera a la aprobación de la próxima Junta General de Accionistas 
la reelección de la Consejera Independiente, Doña María Antonia Linares Liébana. Dicha propuesta fue 
aprobada por el Consejo de Administración en su reunión de 8 de mayo y por la Junta General de 
Accionistas el 27 de junio. Con motivo de dicha aprobación, la Comisión, en su sesión de junio de 2018 
acordó la reelección de Doña María Antonia Linares Liébana como su Presidenta. 



 
5.- Informe sobre la política de remuneraciones del Consejo de Administración. Igualmente, en mayo de 
2018, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones propuso que el Consejo sometiera a la aprobación 
de la siguiente Junta General de Accionistas la Política de Remuneraciones de los consejeros para los 
ejercicios 2019, 2020 y 2021, en los mismos términos que la que había tenido la compañía para los tres 
ejercicios anteriores. Dicha propuesta fue aprobada por el Consejo de Administración en su reunión de 8 
de mayo y por la Junta General de Accionistas el 27 de junio. 
 
6.- Verificación del carácter de los miembros del Consejo de Administración. Por último, en septiembre 
de 2018, la Comisión analizó el carácter de cada uno de los Consejeros a fin de comprobar si alguna 
circunstancia había modificado su carácter de ejecutivo, dominical o independiente. Se comprobó que no 
había sido así, por lo que todos los miembros del Consejo de Administración mantenían su carácter. 

 

E.3) Señale los principales riesgos que puedan afectar a la consecución de los objetivos de 
negocio. 
 
2. Riesgos de mercado.- 
El mercado inmobiliario residencial se deterioró a partir de 2007 y continuó hasta finales de 2014, donde 
se empezó a producir cierto repunte de la demanda en determinadas zonas y ciudades. Este repunte se 
ha venido consolidando en los años 2015, 2016 y 2017 y ha continuado en 2018, e incluso en algunas 
zonas de ciudades como Madrid o Barcelona, la oferta de producto es muy escasa y se ha reactivado el 
inicio de nuevas promociones. Ante esta situación Realia tiene previsto el lanzamiento de nuevas 
promociones en estas ciudades y en alguna otra que también ofrece una interesante demanda de 
producto residencial. 
No obstante, a pesar de la mejora expuesta en el párrafo anterior, se ha de significar que el stock de 
producto es todavía elevado en la mayoría de ubicaciones de los distintos territorios nacionales y, por 
tanto, la recuperación de precios, con respecto a antes del inicio de la crisis, es selectiva y concentrada en 
las zonas con demanda, y el acceso a la financiación de promotores y compradores es muy selectiva. 
Por lo que respecta al mercado de alquileres, en el que Realia Business, S.A. opera a través de sus filiales 
Realia Patrimonio, S.L.U. y Hermanos Revilla, S.A., se observa una continuada recuperación de la demanda 
de espacio, una estabilización de los precios de las rentas y una bajada de los incentivos a la implantación 
que eran demandados por los clientes. Por otro lado la actividad inversora en el segmento patrimonial ha 
sido importante aunque inferior a la del 2017.  
Por todo ello, el Grupo Realia estima que sus esfuerzos los debe encaminar en las dos líneas de negocio 
que actualmente desarrolla. En el área patrimonial, donde su excepcional portfolio inmobiliario le hace 
tener una posición destacada, debe optimizar la gestión de sus activos para un incremento de los 
márgenes operativos y la creación de valor de los activos. En el área de promociones, deberá optimizar el 
valor de los activos actuales, a través del incremento de precios del producto terminado, la gestión de los 
suelos que tiene en cartera y el desarrollo de las promociones de aquellas ubicaciones donde la demanda 
sea consistente. 
 
3. Riesgos económicos.-  
Estos riesgos intentan controlarse en las adquisiciones, mediante meticulosos análisis de las operaciones, 
examinando y previendo los problemas que podrían surgir en un futuro, así como planteando las posibles 
soluciones a los mismos. En las enajenaciones el principal riesgo está en la falta de cobro de los precios 
pactados en los contratos, como consecuencia de incumplimiento por parte de los compradores de los 
mismos. Estos riesgos intentan controlarse mediante la constitución de garantías de todo tipo que 
permitan, llegado el caso, la percepción del precio total o la recuperación de la propiedad objeto de 
enajenación. 
 
4. Riesgos en materias de índole legal y fiscal.- 
Las actividades del grupo están sometidas a disposiciones legales, fiscales y a requisitos urbanísticos. Las 
administraciones locales, autonómicas, Nacionales y de la U.E. pueden imponer sanciones por el 
incumplimiento de estas normas y requisitos. Un cambio en este entorno legal y fiscal puede afectar a la 
planificación general de las actividades del Grupo que, a través de los correspondientes departamentos 
internos, vigila, analiza y, en su caso, toma las medidas precisas al respecto. 



Como riesgos asociados al cumplimiento de la legislación específica, estarían los siguientes: 
 
a) Reclamaciones judiciales y extrajudiciales.- 
La actividad de Realia puede originar que se emprendan acciones judiciales en relación con los materiales 
utilizados o con acabados en los inmuebles vendidos, aún derivados de actuaciones de terceros 
contratados por Realia (arquitectos, ingenieros, contratistas y subcontratistas de la construcción). 
Para mitigar este tipo de riesgo se cuenta con los Seguros de Responsabilidad Decenal, cuya contratación 
es obligatoria para los promotores inmobiliarios, antes de poder entregar las viviendas a sus compradores. 
Asimismo, en todos los contratos de obra se pacta una retención del 5% de cada certificación que emitan 
los contratistas, para responder del exacto cumplimiento de sus obligaciones y, en particular, de los 
defectos observados en la recepción provisional y de los gastos de reparación que se deriven de la mala 
ejecución o defectuosa calidad de las obras o instalaciones durante el período de garantía a partir de la fecha 
de la recepción provisional de las obras. Asimismo, durante la ejecución de las obras los técnicos de Realia 
llevan a cabo un seguimiento de las obras al objeto de comprobar que las mismas se están llevando a cabo de 
acuerdo con lo previsto. 

 
b) Responsabilidades de Realia derivadas de actuaciones de sus contratistas o subcontratistas.- 
Puede darse el caso de que los contratistas contratados por Realia incumplan sus compromisos, se 
retrasen en las entregas o atraviesen dificultades financieras que les impidan cumplir con los plazos 
pactados en los contratos, de manera que Realia tenga que incurrir en nuevos gastos a fin de cumplir sus 
propios compromisos con terceros. 
Para reducir este riesgo, se ha limitado la contratación para la ejecución de las obras a entidades de 
reconocida solvencia. 
 
5. Riesgos en materia de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo.-  
Estos riesgos se controlan mediante el sistema de prevención y control que el Grupo tiene implantado, de 
conformidad con la legislación aplicable, contando con el correspondiente Manual, en el que se recogen 
las normas de orden interno relativos a esta materia; con un Órgano de Control, Información y 
Comunicación, que mantiene las relaciones tanto con los empleados de la Entidad como con los Servicios 
de Prevención; y con una Unidad Técnica para el tratamiento y análisis de la información, encargada de 
analizar y canalizar las comunicaciones de operaciones potencialmente sospechosas. El Manual se 
actualiza anualmente a fin de adaptar su redacción a las novedades legislativas, a las recomendaciones 
propuestas por el experto independiente o simplemente a la puesta en práctica de las propias medidas 
que se recogen en el mismo.  
Como todos los años, en el ejercicio 2018 la sociedad se ha sometido a la auditoría anual por experto 
independiente que establece la Ley, de la que, una vez más, se desprende la inexistencia de riesgos 
significativos para la compañía en materia de prevención del blanqueo de capitales e infracciones 
monetarias. 
 
6. Riesgos en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.-  
Estos riesgos se controlan mediante cláusulas especiales y normalizadas a incluir en los contratos en 
diferentes situaciones, que, ajustándose a la Norma que regula esta materia, permiten limitar e incluso 
extinguir cualquier tipo de responsabilidad de Realia Business, S.A. Durante el ejercicio 2018 el Grupo ha 
llevado a cabo la adaptación de su sistema de protección de datos de carácter personal a lo dispuesto por 
el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679 de Protección de Datos). 
En el ejercicio 2017 la sociedad se sometió a la auditoría bienal por experto independiente que establece 
la Norma. 
 
7. Riesgos en materia de Protección de los Consumidores y Usuarios.-  
El Grupo cumple con las exigencias de las diferentes Normas estatales y autonómicas en materia de 
consumidores y usuarios. De hecho cuenta con modelos de contratos específicos para aquellas 
Comunidades Autónomas que tienen legislación específica en esta materia. Asimismo, el Grupo tiene por 
norma contestar a todas aquellas posibles reclamaciones que puedan llegar de organismos públicos de 
consumo, con un ánimo conciliador y reparador. 
Además, Realia Business, S.A. se ha dotado de una serie de herramientas para asegurar un 
comportamiento ético, entre las que destacan, además de la prevención del blanqueo de capitales a la 
que ya se ha hecho referencia, las siguientes: 



 
El Reglamento Interno de Conducta fue aprobado en abril de 2007 por el Consejo de Administración de 
Realia, centrado en materias relativas a los Mercados de Valores. El Reglamento Interno de Conducta 
determina los criterios de comportamiento y de actuación que deben seguir sus destinatarios en relación 
con las operaciones, así como con el tratamiento, utilización y divulgación de información relevante, para 
favorecer la transparencia en el desarrollo de las actividades y la adecuada información y protección de 
los inversores. El Reglamento se aplica como mínimo a los Administradores y Directivos del Grupo Realia, 
a los Asesores externos y al personal integrado en los Departamentos de Bolsa y Relaciones con los 
Inversores. 
 
El Código Ético fue aprobado por primera vez en noviembre de 2010, habiéndose aprobado una nueva 
versión del mismo por el Consejo de Administración de la Compañía en su sesión celebrada en abril de 
2018, siendo su objetivo establecer los principios, valores y normas de conducta que deben presidir la 
actuación de las empresa que conforman el Grupo Realia y la de todos sus empleados, y delimitar los 
criterios de actuación de los directivos y empleados del Grupo Realia. Este Código es de cumplimiento 
obligado.   
 
El Sistema PRINEX es una solución global de negocio que une la característica de un software de gestión 
empresarial universal con las ventajas de un ERP diseñado a la medida de las empresas que operan en el 
sector inmobiliario. Su utilidad a la hora de asegurar un comportamiento ético es que permite al área 
comercial identificar clientes que hayan realizado transacciones fraudulentas en el pasado y esta forma 
evita realizar negocios con ellos. 
 


